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Quito, D.M. 10 de mayo de 2.007 

  

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COM] 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

DR. PABLO CORRALES AC 

Patrocinador en la Cesión de Participa 

LTDA., otorgada por los señores: 
cónyuges Milton José Benjamín Báe 
Zambrano en calidad de Cedentes, a 1 

Peralta y Milton Eduardo Báez Agan 
presente se servirá encontrar la terc 
Registro Mercantil de dicha cesión, 

Sociedades de dicha Institución. 

Por la favorable atención que se q 
agradecimientos. 

Atentamente, 
      

   

    
(IS 
dE Y Y 

e 
> Y 

RAI 

HR 
  

0 

  

ó: r. Pablo Corrales Agama 
Matrícula No. 10.929 C.A.P. 
C.C.: 171618432-8 

Es ANNA 

:0? 

PAÑÍAS 

  
FAMA, en mi calidad de Abogado 

ciones de la Compañía GEOPLVS CIA. 

Pablo Andrés Corrales Agama; y, los 
z Leguízamo y Azucena Piedad Agama 
favor de los señores: Luis Adriano Calero 
na, en calidad de Cesionarios, adjunto al 

Era copia certificada y marginada en el 
para que sea anotada en el Registro de 

ligne dar a la presente, le reitero mis 

ílton E ES // 

Gente General y Representante Legal 

GEOPLVS CIA. LTDA. 
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Teléfonos: (593-2) 222 9351 
(593-2) 254 8795 ¡ e-mail: gomezjur2000 0 porta.net 

O TE Te elS   
i Av. Eloy Alfaro N29-61 y 9 de Octubre, PH



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLG 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO —- ECUADOR   ESCRITURA DE CESI 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO ME 

ECUADOR, HOY DIA JUEVES DOCE DE AB 

ANDRES ACOSTA HOLGUIN, NOTARI( 

COMPARECEN A LA CELEBRACION DE LA 

PABLO ANDRÉS CORRALES AGAMA, 

LEGUÍZAMO Y AZUCENA PIEDAD AGAMA 

Y MILTON EDUARDO BÁEZ AGAMA, POR 

COMPARECIENTES SON DE NACIONALIDA 

A EXCEPCIÓN DEL SEÑOR MILTON JOS 

      

   

      

UIN 

: USD $. 220,00 

COPIAS 

ROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPUBLICA DEL 

IL DE DOS MIL SIETE, ANTE MI DOCTOR JAIME 

) VIGESIMO OCTAVO DE ESTE CANTON, 

PRESENTE ESCRITURA LOS SEÑORES DOCTOR 

CÓNYUGES MILTON JOSÉ BENJAMÍN BÁEZ 

ZAMBRANO, LUIS ADRIANO CALERO PERALTA 

SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS. LOS 

D ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL SOLTEROS 

É BENJAMÍN BÁEZ LEGUÍZAMO QUE ES DE | 

ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADOS EN ESTE DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO A 

EXCEPCIÓN DE LOS CÓNYUGES MILTON J DSÉ BENJAMÍN BÁEZ LEGUÍZAMO Y AZUCENA 

PIEDAD AGAMA ZAMBRANO, QUE ESTÁN DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE 

LATACUNGA Y SE ENCUENTRAN DE PA$O POR ESTE DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO, MAYORES DE EDAD, HABILES EN DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER 

OBLIGACIONES, A QUIENES DE CONOCE 

ESCRITURA PUBLICA LA MINUTA QU 

R DOY FE Y ME SOLICITAN QUE ELEVE A 

h 

T TRANSCRIBO A CONTINUACION. SEÑOR e 

NOTARIO: EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INSERTAR 

UNA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE  



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO —- ECUADOR 

ESCRITURA, POR UNA PARTE LOS SEÑORES DOCTOR PABLO ANDRÉS CORRALES AGAMA 

Y LOS CÓNYUGES MILTON JOSÉ BENJAMÍN BÁEZ LEGUÍZAMO Y AZUCENA PIEDAD 

AGAMA ZAMBRANO EN CALIDAD DE CEDENTES; Y, POR OTRA PARTE LOS SEÑORES LUIS 

ADRIANO CALERO PERALTA Y MILTON EDUARDO BÁEZ AGAMA, EN CALIDAD DE 

CESIONARIOS; LOS COMPARECIENTES SON MAYORES DE EDAD, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL SOLTEROS A EXCEPCIÓN DEL SEÑOR MILTON JOSÉ 

BENJAMÍN BÁEZ LEGUÍZAMO QUE ES DE ESTADO CIVIL CASADO, CAPACES PARA 

CONTRATAR, DOMICILIADOS EN ESTE DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE, CONVIENEN EN CELEBRAR EL 

PRESENTE CONTRATO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

UNO.- MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL ONCE DE JULIO DE DOS MIL 

CINCO ANTE EL NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR JAIME 

ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, SE EFECTÚO LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

SERVICIOS DE INGENIERÍA GEOGRÁFICA Y AMBIENTAL GEOPLVS COMPAÑÍA 

LIMITADA. CON UN CAPITAL SOCIAL DE CUATROCIENTOS DÓLARES 

NORTEAMERICANOS, LA MISMA QUE SE ENCUENTRA INSCRITA EN EL REGISTRO 

MERCANTIL EL TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CINCO. DOS.- LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA, CELEBRADA EL DÍA 

NUEVE DE MARZO DE DOS MIL SIETE, AUTORIZÓ POR UNANIMIDAD AL SEÑOR DOCTOR 

PABLO ANDRÉS CORRALES AGAMA, TRANSFERIR LA TOTALIDAD DE PARTICIPACIONES 

QUE POSEE EN LA EMPRESA, ESTO ES CIEN PARTICIPACIONES, CON UN VALOR NOMINAL 

DE UN DOLAR NORTEAMERICANO (USD $. 1,00) CADA UNA A FAVOR DEL SEÑOR LUIS 

ADRIANO CALERO PERALTA. TRES.- LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA, CELEBRADA EL DÍA NUEVE DE MARZO DE DOS MIL SIETE, 

AUTORIZÓ ADEMÁS POR UNANIMIDAD AL SEÑOR MILTON JOSÉ BENJAMÍN BÁEZ 

LEGUÍZAMO, TRANSFERIR LA TOTALIDAD DE PARTICIPACIONES QUE POSEE EN LA 

EMPRESA, ESTO ES CIENTO VEINTE PARTICIPACIONES, CON UN VALOR NOMINAL DE UN 

DOLAR NORTEAMERICANO (USD $. 1,00) CADA UNA A FAVOR DEL SEÑOR MILTON



  

     

DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOL1 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO — ECUADOR 

SUIN 

   
      

MLS 
103 ANO, AA 

AY SE A SACOS o EDUARDO BÁEZ AGAMA. TERCERA.- C 

EL SEÑOR DOCTOR PABLO ANDRÉS CORRALES AGAMA, CEDE LA TOTALIDAD DE 

PARTICIPACIONES QUE POSEE EN LA COMPAÑÍA SERVICIOS DE INGENIERÍA 

GEOGRÁFICA Y AMBIENTAL: GEOPLVS COMPAÑÍA LIMITADA, ESTO ES CIEN 

PARTICIPACIONES, CON UN VALOR NOMINAL DE UN DOLAR NORTEAMERICANO (USD $. 

1,00) CADA UNA, A FAVOR DEL SEÑOR LUIS ADRIANO CALERO PERALTA; Y, LOS 

CÓNYUGES MILTON JOSÉ BENJAMÍN B 

ZAMBRANO, EN VIRTUD DE LA SOCIE! 

TOTALIDAD DE PARTICIPACIONES QU 

ÁEZ LEGUÍZAMO Y AZUCENA PIEDAD AGAMA 

DAD CONYUGAL QUE MANTIENEN, CEDEN LA 

E POSEEN EN LA COMPAÑÍA SERVICIOS DE 

INGENIERÍA GEOGRÁFICA Y AMBIENTAL GEOPLVS CIA. LTDA. ESTO ES 120 

PARTICIPACIONES, CON UN VALOR NOMINAL DE USD $. 1.00 CADA UNA A FAVOR DEL 

SEÑOR MILTON EDUARDO BÁEZ AGAMA. QUEDANDO INTEGRADO EL CAPITAL SOCIAL   
DE LA EMPRESA DE LA SIGUIENTE MANERA: SEÑOR MILTON EDUARDO BÁEZ AGAMA, 

POSEEDOR DE TRESCIENTAS (300) PARTICIPACIONES DE UN DOLAR NORTEAMERICANO 

(USD $. 1,00) EQUIVALENTES AL SETENTA Y CINCO POR CIENTO DE LA TOTALIDAD DE 

LAS PARTICIPACIONES DE LA EMPRESA! Y, SEÑOR LUIS ADRIANO CALERO PERALTA, 
' 

POSEEDOR DE CIEN (100) PARTICIPACIONES DE UN DOLAR NORTEAMERICANO (USD $. 

1,00) CADA UNA, EQUIVALENTES AL VEINTICINCO POR CIENTO DE LA TOTALIDAD DE 

LAS PARTICIPACIONES DE LA EMPRESA, LOS CEDENTES RECIBEN EL VALOR DE UN” 

DOLAR NORTEAMERICANO (USD. $.1,00) FOR CADA UNA DE LAS PARTICIPACIONES QUE 
. PO 

CEDEN. CUARTA.- SE ACOMPAÑA A|LA PRESENTE MINUTA Y FORMA PARTE 

INTEGRANTE DE LA MISMA, EL ACTA| DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

UNIVERSAL DE SOCIOS, CELEBRADA EL NUEVE DE MARZO DE DOS MIL SIETE. USTED 

SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR [LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA 

PERFECTA VALIDEZ DE LA PRESENTE ESCRITURA. HASTA AQUÍ LA MINUTA LA MISMA 

QUE SE ENCUENTRA FIRMADA POR| EL DOCTOR PABLO CORRALES AGAMA, 

PROFESIONAL CON MATRÍCULA DIEZ MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE DEL COLEGIO 

DE ABOGADOS DE PICHINCHA, LA MISMA ¡QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA  



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO -— ECUADOR 

CON TODO EL VALOR LEGAL Y LEIDA QUE LES FUE POR MI EL NOTARIO A LOS 

COMPARECIENTES, AQUELLOS PARA CONSTANCIA SE RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO 

EN UNIDAD DE ACTO DE TODO LO CUAL DOY FE. 

   
cc: J31618432- 8 

    

    

  

   

Al El tts 

SR. MILTON JOSÉ BENJAMÍN BÁEZ LEGUÍZAMO *, 

CC: /PORERAPO-P 

   

as OSTA HOLGUIN R: JAME, D nIORESACOS E ON QUITO 
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A GENERAL E TRAORDINARIA UNIVERS 

ara se LA COMPAÑÍA SERVICIOS DE INGENIÉ 
- GEO GRAFICA Y AMBIENTAL GEOPLVS CIA. LTD, 

cs olitano de Quito, a los nueve días del mes de marzo de 

En este Distrito MET ocinueve horas, en el domicilio de la Compañía, ubicado en 

Jorge Washington o. 15 y 6 de Diciembre, Segundo Piso, Oficina No. 204, se 

“realiza la presente Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía 

SERVICIOS DE Í¡NGENIERIA GEOGRAFICA Y AMBIENTAL GEOPLVS CIA. 

LTDA.. con la asi stencia de los seño res Socios: Milton Eduardo Báez Agama, 

poseedor de ciento ochenta (180) pafticipaciones; Milton José Benjamín Báez 

Leguizamo, poseedor 48 ciento veinte (120) participaciones; y, Pablo Andrés Corrales 

Agama, poseedor de cien (100) participaciones. 

Las participaciones ti enen un valor nominal de un dólar ($. 1,00) cada una. 

lo tanto el cien por ciento del capital suscrito y pagado de- la 
Encontrá or Po. j e 

trándose p os por unanimidad acéptan la celebración de la presente Junta. 
Compañía, los Soci 

de Presidente el señor Milton José Benjamín Báez Leguizamo y en 
Actúa en calidad eñor Milton Eduardo Báez Agama. 
calidad de Secretario el s 

Informa el Presidente de la Junta, que los|[puntos a tratarse en el orden del día son: 

lidad de las participaciones que poseen en la Compañía, los 
ales Agama y Milton José Benjamín Báez Leguizamo, y, 

Socio. 

1. Cesión de la tota 

señores Pablo Corf 

2. Admisión de nuevO 

Los Socios por unanimidad aceptan el rf del día. 

os señores Pablo Andrés Corrales Agama y Milton José Benjamín 

Báez Leguizamo, quienes manifiestan ajla Junta, su voluntad de ceder la totalidad de 
las participaciones qu* 1 oseen en la Comparto, esto es cien (100) y ciento veinte (120) 
participaciones, respectivamente, ademé ¡el señor Pablo Andrés Corrales Agama, pone 
en conocimiento de 12 Junta el interés| del señor Luis Adriano Calero Peralta, de 

ones que posee enla Compañía, por lo que sugiere se manifieste 
adquirir las participaciC , 
al respecto E señor Milton Eduardo Bágz Agama, en su calidad de Socio restante en 

virtud del derecho de preferencia que le asiste. 

Toman la palabra 1   
El señor Milton E duardo Báez pe en virtud de su derecho de preferencia, 

manifiesta su voluntad de adquirir las ci ento veinte (120) participaciones de propiedad 

del señor Milton José Benjamín Báez Lgguizamo; y, respecto a las participaciones del 

señor Pablo AndréS Corrales  Agama, manifiesta que acepta la cesión de 

participaciones de éste a favor del señor Luis Adriano Calero y por ende que el 

mencionado señor 502 su nuevo Soció en la Compañía, cabe indicar que dichas



cesiones de participaciones se las realiza al mismo valor nominal de UN DÓLAR ($. 
1,00) cada. una, autorizando la Junta para que los cesionarios realicen los trámites 
necesarios, a fin de registrar las mencionadas cesiones de participaciones en el 

- Registro Mercantil y Superintendencia de Compañías, quedando de esta. manera 
aprobados y resueltos los dos puntos del orden del día. 

- Al no existir ningún otro asunto que tratar en la presente Junta, el Presidente de la 
misma concede un receso de treinta minutos para redactar la presente Acta, la misma 
que al ser concluida siendo las diecisiete horas, es firmada por todos los Socios en 
unidad de acto de conformidad con lo que tipifica el Art. 238 de la Ley de Compañías. 

      

  

SDPELALA 
Sr. Milton José Benjamín Báez Leguizamo 
PRESIDENTE 

1 TÍton Eduardo ás 
/ SECRETARIO “    

 



CERTIFICADO DE TRANSFERENCIA DE PROPIED/A 
DE PARTICIPACIONES 

        

   
SAA 

MILTON EDUARDO BÁEZ AGAMA, en mi calidad de Gerente Gener $— 
Representante Legal de la Compañía Servicios de Ingeniería Geográfica y 
Ambiental GEOPLVS CIA. LTDA., En virtud de las resoluciones adoptadas por 
la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía, celebrada el 

día nueve de marzo de dos mil siete, EXTIENDO el presente Certificado de 
Transferencia de propiedad de las participaciones sociales, hecho que se aceptó 
con el consentimiento unánime de la totalidad del capital social de la Compañía, 
en tal virtud: 

El señor Pablo Andrés Corrales Agamla, cedió la totalidad de participaciones que 
posee en la Compañía, esto es 100 participaciones, con un valor nominal de USD 
$. 1,00 cada una, a favor del señor Luis Adriano Calero Peralta; y, 

El señor Milton. José Benjamín Báez Leguízamo, cedió la totalidad de 
participaciones que posee en la Compañía, esto es 120 participaciones, con un 
valor nominal de USD $. 1,00 cada una a favor del señor Milton Eduardo Báez 
Agama. 

Es todo cuanto puedo certificar para llos fines consiguientes, en Quito a los 10 
días del mes de abril de 2.007. 

      . Milton E ardo Báez Agama 
Gerente General y Representante Legal — 

GEOPLVS CIA-LTDA. | 

Lo Y . 5 ¿ 

IO LAVAITA A - CA 
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rrales Agama Euis Adri o Calero Peralta 

    

   

      

   

    

   Pablo Andrés Co ales 

CEDENTE CESIÓN RIO 

A 
=— o 

Milton José Benjamín Báez Leguizamo hitton EduardyBáe Agama 
CEDENTE . ESIONARIO 
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TORGO ANTE, EL DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

TITULAR DEL CANTON QUITO, CUYO ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI 

CARGO Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE: CESION DE PARTICIPACIONES. OTORGADA POR: EL SEÑOR 

PABLO ANDRES CORRALES AGAMA Y OTROS. A FAVOR DE: EL SEÑOR LUIS ADRIANO 

CALERO PERALTA Y MILTON EDUARDO par AGAMA. SELLÁNDOLA Y FIRMÁNDOLA EN 

QUITO, A 23 DE ARBIL DEL AÑO DOS MIL |SIETE. 

  
ANTON QUITO 

   



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 
QUITO —- ECUADOR 

RáZON.- CON ESTA FECHA, 5E TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA SERVICIOS DE INGENIERIA SECGCGRAFICA Y AMBIENTAL SEGPELVS CLL 

ETDA. OTORGADA ANTE 141 DE FECHA 1) 

PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE. QUITO, A 

  

DE JULIO DEL AÑO 2005, SOBRE LA CESION DE 

37 DEARRIL DEL 3007. 

   

 



  

REGISTRO MERCAS TIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen] 

MERCANTIL de treinta de septiembre 

correspondiente a la constitución de la 

GEOGRÁFICA AMBIENTAL GEOPLV 

Cesión de Participaciones.- Quito, a siete de n 

  

REGISTRADOR MERCANTIL SEN 
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de la inscripción número: 2544 del REGISTRO 
del dos mil cinco, a fs 

tompañía “SERVICIOS DE INGENIERÍA 

S CIA. LTDA.”, lo referente a la presente 

nhayo del dos mil siete. EL REGISTRADOR.- 
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